
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACIAN FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. “tt 80
Lima, 16e de ....... Diciembre ERESTIEANEES de Ones

(risgos Los expedientes administrativos Nos. 4993, 4992, 4991, 4990,
1144789, 4988, 4987, 4986 y 5247 seguidos por Las fúnmas ÁALSOL S.A., -VYDELGU S.A... DISSUR S.A., E.G.VAL S.A., HINECO S.A., DILU S,A., DISCO

S.A, DISVI S.A. y DISTRIBUIDORA SIM S.A., sobre donaciones de ==S/.186,000.00, S/.186,000.00, S/.186,000400, S/.186,000.00,—=-==-=--
S/.186,000.00, S/.186,000.00, S/.186,600.00, S/.186,000.00 y -=-=---
S/.186,000.00, respectivamente, que hacen un total de UN MILLON FeaCIENTOS SETENTICUATRO MIL SEISCIENTOS SOLES ORO [S/.1'674,600,00),
en favor del Programa del Deporte Afiliado de Aficionados del Club -
Deportivo "Sporting Cristal", amparadas en el D.L.21242 sobre Incen-
tivos Tributarios;
CONSIDERANDO

Que, por Resolución N* 0401-AD-80 de 16 de Julio de 1980 se aprobó -
en: forma definitiva el Programa del Deporte Afiliado de Afícconados

¡del Club Deportivo "Sporting Cristal" que realiza ¡actividades profe-
a£onales dentro de Los alcances del D.L.22068, el mismo que tendrá -
vigencia del mes de Enero al mes de Diciembre de 1980, con una fá4nan
cración mensual de S/.1'396,000,00; =

Que, mediante Resoluciones Nos. 0205-AD-80, 0254-AD-80, 0318-AD-80,0397-AD-80, 0355-AD-80, 0431-AD-80, 0528-AD-80, 0559-AD-80 ,0585-AD-80
NE oy 0687-AD- $0, el INRED. aprobó Las donaciones de S/.1'210,000,00, --O 3/.1'210,000.00, S/.1'210,000.00, S/.1'210,000.00, S/.1'210,000.00,==S/.1'210,000.00, S/.1'210,000.00, S/.1'210,000.00, S/.1'210,000.00 y

Ss/. 1'210,000.00 "nespectivamente, para sen ¿nverntáídas en el desarro--
flo del Programa del Deporte Afiliado de Afic£onados del citado Club
Deportivo durante Los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, -
junto, julio, agosto, setiembre y octubre de 1980, quedando. un margen
de S/.186,000.00 para cubrin el promedio mensual establecido de ---
S/.1'396, 000. 00;

Que, La financiación del ¿indicado Programa se obtiene en parte con -
Los medios y recursos que La citada entidad deportiva obtiene al am-
paro del D.L.21242;

Que, en consecuencía debe aprobarnse Las contribuciones de S/.186,000.00,
S/.186,000.00, S/.186,000.00, S/.186,000,00, S/.186,000.00,  -==-==---
S/.186,000.00, S/.186,600.00, S/.186.000.00 y S/.186,000.00 que han
nealízado Las f4tamas ALSOL S.A., DELGU S.A., DISSUR S.Á., E.G.VAL -
S.A., HINECO S.A., DILU S.A,, DISCO S.A., DISVTI S.A. y DISTRIBUIDORA
SIM S.A., Aespectivamente, mediante Depósitos Bancarios Nos. 032171,

IH..



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACIPN FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. 742-40280
> Lima, 16... de...ciciembre de 19.90

932172, 032173, 032174,032175, 032176, 032177, 032165 y 032162 del -aBanco Wiese Ltdo. Y que servirán para sufragar Los gastos que haya -
demandado el desarrollo del Programa en referencia durante los meses
deenero, febrero, marzo, abril, mayo, juní£o, julio, agosto y octubre$ del año 1980, completando en esta forma el promedio mensual del citado Programa;
Que, es necesario apoyar a los Clubes Deportivos Profesionales cuya -
finalidad fundamental es la de promover Las actividades de Recreación,
Educación Física y Deportes, actividades éstas que el D.L.20555 Las -
ha declarado de necesidad y utilidad pública;
De conformidad con el Ant.5*"del D.L.21242, Ant.37”del D.L.20555 Ley -
General de Recreación, Educación Física y Deportes y D.L.22068;
Con Lo ¿nformado en Los Memorándums Nos. 1064-DINAD-80 y 1074-DINAD-80
de fechas 01.12.80 y 10.12.80 de La Dirección Nacional de Deportes y
en Los Memornándums Nos. 443/INSP/80 y 450/INSP/80 de fechas 03.12.80
y 10.12.80 de la Inspectoría del INRED e Informe N* 453-0AJ-80 de -
11.12.80 de La Oficina de Asesorta Jurídica y con la opinión favora-ble de La Dinección Ejecutiva;
SE RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO : APROBAR Las contribuciones de S/.186,000.00, --AA$1. 186,000.00, S/. 186,000.00, S/. 186,000.00, -
S/.186,000.00, S/.186,000.00, S/.186,600.00, S/.186,000.00 y --==---
S/.186,000.00, que hacen un fotal de UN MILLON SETSCTENTOS SETENTI--
CUATRO MIL SEISCIENTOS SOLES ORO [(S/.1'674,600.00), que han nrealíiza-
do Las fúnmas ALSOL S.A., DELGU S.A., DISSUR S.A., E.G.VAL S.A., HI-
NECO S.ÁA., DILU S.A., DISCO S.A., DISVI S.A. y DISTRIBUIDORA SIM S.A.,
respectivamente, en favor del Club Deportivo "Sporting Cristal” querealiza actividades profesionales y que serán destinadas al Programa
del Deporte Afíliado de Af£c£onados de La ¿indicada ¿nstitución deportiva aprobado por Resolución N*0401-AD-80 de 16 de Julio de 1980 y -
que servirá para sufragar Los gastos que haya demandado el desarrollo
del referido Programa durante Los meses de enero, febrero, Marzo, a-
br4L, mayo, junto, julio, agosto y octubre del presente año, dentro
del promedio mensual de S/.1" 396,000.00 establecido para gastos en -
el indicado Programa.

SE
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

032164 efectuados en el Banco Wiese Lítdo.
032177, 032165 y

B=nefernidas donaciones se realizan mediante Depósitos Bancarios Nos.
IZLEN , 032172, 032173, 032174, 032175, 032176,

ARTICULO SEGUNDO : La Inspectoría del INRED y La Dirección Nacional de
Deportes se “encargarán de nealiízarn el control e.0-DesÁndiente a la ejecución de los gastos presupuestales del ¿indicado

«Proghama.

Regístrese

0AJ/80 aTUM/ey NIGExps .4993-4992-4991- =»WYW
4990-4989-4988
4987-4986-5247

comun£quese,



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACIÓN e
. EDUCACION FISICA Y DEPORTES - >e

RESOLUCION No.9746-40-80...
Lima47d Diciembre.0 de 19.90

Vistos los expedientes administrativos Nes. 4993, 4992, 4991, 4990,4989, 4988, 4987, 4986 y 5247 seguidos porn Las ¿inmas ALSOL S.iA., -DELGÚ S.A... DISSUR S.A., E.G.VAL S.A., HINECO S.A., DILU S.A... DISCOS.A., DISVT S.A. y DISTRIBUIDORA SIM S.A., sobre donaciones de ==.3 S/.186,000,00, S/.186,000,00, S/.186,000.00, 31,196 000.00; omaicooS/.186,000.00, 5/.186,000,00, S/.186,600,00, 5/.186,000.00 Y ===S/.186,000.00, fespectivamente, des acen un Zotal de UN MILLON SEISCTENTOS SETENTICUATRO MIL SETSCIENTOS SOLES ORO (S/.1'574,600.00) =en favor del Programa del Deporte Afiliado de Aficionados del Club -Deportivo "Sporting Calstal", amparadas en el D.1.21242 sobre Incen-Livos Tributarios;
CONSIDERANDO :

Que, por Resolución N” 0401-AD=-80 de 16 de Jutio de 1980 se aprobó -en forma definitiva el Prognema del Deporte Afiliado de Aftetonadosdel Club Deportivo "Sporting Cristal” que realiza «ctividades profe-4éonales dentro de Los alcances del D.L.22068, el mismo que tendrá -vigeneta del mes de Enero al mes de Diciembre de 1980, econ una finanelación mensual de S/.1'396,000.,00; mE

Que, mediante Resoluciones Nos. 02105-AD-80, 0254-AD-80, 0318-AD-80,0397-AD-80, 0355-AD-80, 0431-AD-80, 05128-AD-80, 0559-AD-80 »9585-AD-802 y 0687-40-30, el TINREO aprobó Las donaciones de S/.1'210,000.00,S/.1'210,000.00, S/.1'210,000,00, S/.1'210,000.00, S/.1'210,000.00,S/.1'210,000,00, S/.1'210,000,00, S/.1'210,000,00, S/.1'210,000.00 yS/.1'210,000.00 hespectivamente, para ser ¿invertidas en el desarro--£lo del Prognama del Deporte Afiliado de Aftetonados del ettado ClubDeportivo durante Los meses de pesao, fabenas. Marzo, abril, mayo, -junio, julio, agosto, setiembre y octubre de 1980, quedando un margende S/.186,000.00 para cubrían el promedio mensual establecido de ---S/.1'"3596,000.00; ,

Que, La finanelación del indicado Programa se obtiene en parte con -Los medios y recursos que La eltada entidad deportiva obtiene al amparo del D,L.21242;

Que, en consecuencia debe aprobarse Las contribuciones de S/.186,000,00,S/.186,000,.00, S/,186,000,00, S/.186,000,00, 3/.186,000.,00, noaomas ,S/.186,000,00, S/,186,600.00, 5/.186,000.00 y S/.186,000.00 que hanrealizado las firmas ÁLSOL S.A., DELÓU S.A., DISSUR S.A., EJG.VAL -S.A,, HIMECO S.A., PILU SA.» Disco S.A., DISVT S.A. y DISTRIBUIDORASIM S.A., aespectivamente, mediante Depósitos Bancarios Nos. 032171,

H..
:
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

.. EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No.“27.165 Diciembre 30EE URRE de 19...
.. 11
032172, 032173, 032174,032175, 032176, 032177, 032165 y 032162 del -Banco Wiese Ltdo., y que servirán para sufragar los gastos que haya -. demendado el desarro del Programa en referencia durante los mesesY idenero, febrero, marzo, abril, mayo, junto, julio, agosto y octubredel año 1980, completando en esta forma el paomedio mensual del eltado Programa; y
ue, es necesario apoyar a los Clubes Depontivos Profesionales cuya -dad fundamental es La de praomoven Las actividades de Recreación,Educación Física y Deportes, actividades €stas que el D.1.20555 las -ha declarado de necesidad y utilidad pública;

De conformidad con el Ant.5* del D0,1.21241, Ant.37 "del 0.L.20555 Ley -Gene de Recreación, Educación Física y Depontes y 0.1.21068;
Con lo ¿informado en los Memonéndums Nos. 1064-DINAD-80 y 1074-DINAD-80de fechas 01.12.80 y 10.12,80 de la Dinecctón Nacional de Depontes yen Los Hemoránduma Nos. 443/1NSP/80 y 450/TNSP/80 de fechas 03.12.80
Y 10.12.80 de La Inspectorta del THREO e Infonme N” 453-0AJ-80 de -11.12,80 de La Oftetna de Asesorta Juntátea y con La opinión favora-

- ble de La Dirección Ejecutiva;
Ó se resurive :

ARTICULO PRIMERO + APROBAR Las contalbuelones de S/.186,000,00, --a S/.,186,000.00, S/.186,000.00, S/. 186,000.D0, -S/.186,000,00, S/.186,000.00, S/.186,600.00, S/ 186,000.00 y =—====-S/.1£6,000,00, que hacen un total de UN MILLON SETSÓTENTOS SETENTI--
CUATRO MTL SETSCTENTOS SOLES ORO (S/.1'674,600,00), que han realiza-do Las ALSOL S.A., DELOU S.A., DISSUR Si., E.O.VAL SA, HI-NECO S.A., OTLU S,A., DISCO S.A., PISVT S.A. Y DISTRIBUIDORA SIM SA:respectivamente, en favor del Club Deportivo "Sporting Catstal” querealiza actividades profesionales y que serán destinadas al Programadel Deporte Afiliado de Afictonados de la indicada institución depor

. Líva aprebado pon Reso ón N*0401-AD-80 de 16 de Julito de 1980 y =
ue Servinád pana sufragar los gastos que haya demendado el desarnollo£ nefernido Programa durante Los meses de enero, febrero, marzo, a-brit, mayo, junio, julte, agosto y octubre del presente año, dentrodel promedio mensual de S/,1'396,000.00 establecido pana gastos en -el indicado Proghama,

.. 11)aa a
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; .-.INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION .

EDUCACION FISICA Y DEPORTESmo,

RESOLUCION No.2016 Diciembre
111 LIAEOE, ER ARA ool: de 19...

Las referidas donaciones se realizan mediante Depósitos Bancantos Nos.032171, 032171, 032173, 032174, 032175, 032176, 032177, 032165 y ----032162 efectuados en el Banco Wiese Ledo.
ARTICULO SEGUNDO : La Tnspectoníta del TNRED y La Dirección Nacional dee Deportes Bel encargarnén de realizan el control «o-Arcspondiente a la ejecución de Los gastos presupuestales del ¿indicadoPrograma.

Regístrese y comunfquese,

Rf NAGARO BIANCHI
JEFE DEL INRED

043/80
TVM/ey
Exps.4993-4992-4991-

4990-4989-4958
4987-4986-5247



. ci Pas 72 of 46-70: OA, E. JE3LINSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FÍSICA Y DEPORTES

(INRED) ASUNTO : Donaciones en favor del Programa del
Deporte Afiliado de Aficionados del
Club Deportivo Sporting Cristal.

INFORME N*453-0AJ-80

AL SEÑOR JEFE DEL INRED :

1)].- Las f¿£nmas ALSOL S.A., DELGU S.A., DISSUR S.A., E.G.VAL S.A.,
HINECO S.A., DILU S.,A., DISCO S.A., DISVI S.A. y DISTRIBUIDO-

e RA SIM S.A., han realizado Las donaciones de S/.186,000.00,
y

e S/.186,000.00, S/.186,000.00, $/.186,000.00, S/.186,000.00,
/ S/.186,000.00, S/186,600.00, S/.186,000.00 y $S/.186,000.00,

nes pectivamente, que hacen un total de S/.1'674,600,00, en --
favor del Programa del Deporte Afiliado de Aficionados del -
Club Deportivo "Sporting Cristal", en armonía con lo dispues-
to por el D.L.21242, donaciones que servirán para sufragar los

7 gastos que haya demandado el desarrollo del citado Programa -
durante los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, fu--
nio, julio, agosto y octubre del presente año dentro del pro-

; medio mensual establecido de S/.1'396,000.00 para el ¿ndicado
Programa.
Mediante Resolución N*0401-AD-80 de 16 de Junio de 1980 el INRED
aprobó el Programa del Deporte Afiliado de Aficionados del  -

|
Club Deportivo Sporting Cristal cornnespondiente a 1980, den--
tro de los alcances del D.L.22068, estableciendo un promedio

j mensual del orden de S/.1'396,000,00 para el desarrollo del -
és MmíÁsmo.| Por Resoluciones Nos.0205-AD-80, 0254-AD-80, 0318-AD-80, ---a 0397-AD-80, 0355-AD-80, 0431-AD-80, 0528-AD-80, 0559-AD-80, -

0585-AD-80 y 0687-AD-80 5e aprobaron Las donaciones de ---=-
my S/.1'210,000.00, S/.1'210,000.00, S/.1'210,000.00, S/.1'210,000.

Sf.3*110,000,00,.S/.1*270,000,00, Sf.1'210000.00, .---==>
S/.1'210,000.00, S/.1'210,000.00 y S/.1'210,000.00, respectí-
vamente, para cubrin los gastos que demandaron el desarrollo
del citado Programa durante Los meses de enero,a octubre del
presente año, habiendo quedado un margen de S/.-186,000.00 pa-
na el mismo, para ser cubiertos por otras donaciones que aho-
ra están realizando las f¿nmas ya precisadas.
La Dinección Nacional de Deportes mediante Memorándum N*1064-
DINAD-80 de 01.12.80 y 1074-DINAD-80 de 10.12.80 y La Inspec-
tonta del INRED mediante Memorándums Nos.443/1NSP/80 de 03.12.
80 y 450/INSP780 de 10.12.80 han opinado favorablemente por -
La aprobación de Las ¿indicadas donaciones.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
pe EDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)

11

2).- Esta OAJ opina procedente aprobar las donaciones de ----
S/.186,000.00, S/.186,000.00,8/.186,000.00, S/.186,000.00,
S/.186,000.00, S/.186,000.00,8/.186,600.00, S/.186,000.00
y S/.186,000.00 que han realizado las f¿rnmas ÁLSOL S.A., -
DELGU S.A., DISSUR S.A., E.G.VAL S.A., HINECO S.A., DILU
S.A., DISCO S.A., DISVI S.A. y DISTRIBUIDORA SIM S.A., 1es
pectiívamente, que hacen un total de S/.1'674,600,.00, en fa
vor del Programa del Deporte Afiliado de Aficdonados del —

Club Deportivo "Sporting Cristal", para sen ¿invertidas en
el desarrollo del mismo durante Los meses de enero, febre-
20, marzo, abr¿l, mayo, junto, julio, agosto y octubre del
año en curso, dentro del promedio mensual de gasto estable
cdo para el citado Programa que es del orden de S/.1'396,000.
mensuales, en aplicación de Lo dispuesto por el D.L.21242.

Se adjunta proyecto de Resolución Jefatural preparado poresta 0AJ,

Atentamente,

SS 0AJ180
TVM/ey
Exp. 4993-4992-4991

4990 -4989-4988
4987-4986-5247.
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450/1NSP/80,INREO ninarro: . Pecha 19/12/2042.

MEMORANOUM 163 6
CORRESPONDENCIA INTERNA 12 22 980

DE: INSPECTOR GENERAL

A JEFE DE LA OFICINA DE ASESORÍA JURIDICA
e

Asunto Donación a favor de la Asociación Civil Cristal
Referencia de Enero a Agosto 1980,

 __== _______————— ________LAEs grato dirigirme a Ud, para remitirle
adjunto al presente los siguientes expedientes
Exp+ N*” 4993 de ALSOL S.A, -S/,186,000 (Enero)
Exp. N” 4992 de DELGU S.A, 186,000 (Febrero)
Exp. N” 4991 de DISSUR S.A, 186,000 (Marzo)
Exp. N* 4990 de E.G.VAL S.A, 186,000 (Abril)
Exp. N” 4989 de MINECO S.A, su (Mayo)
Exp. N” 4988 de DILU S.A, 186,000 (Junio)
Exp. N” 4987 de DISCO S.A, 186,000 (Julio) 410 Aboo.:
Exp. N*”4986 de DISVI S.A, 186,000 (Agosto)

Total : 1'1488,000

que incluye la opinión favorable de la Dirección
Nacional de Deportes,por los montos señalados en
favor del Programa del Deporte Afiliado de Afi-
cionados del Club Deportivo Profesional Sporting
Cristal,

Al respecto de acuerdo con Jló dispuesto
en lá Res, N*002-AD-80 qe pendiente que suDespacho pryys==mlo



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION ¿10 100. 008 17

RECIÑIDOEDUCACION FISICA Y DEPORTES

(INRED)A MEMORANDUM ne J077 -D-80

DE : DIRECCION NACIONAL DE DEPORTES
A ¿ INSPECTORIA
ASUNTO : DONACION POR S/ 1'1488,000.00 A FAVOR

DE LA ASOCIACION CIVIL CRISTAL DE ENE
RO A AGOSTO 1980.

FECHA : LIMA, 10 DE DICIEMBRE DE 1980

Adjunto al presente, remito a su Despa
cho, con opinión favorable de esta Dirección Nacional, -
para los fines consiguientes, los siguientes documentos:

- Exp. N2 4993 de ALSOL S.A. por Sí 186,000 Enero )
- Exp. N2 4992 de DELGU S.A. por S/ 186,000 Febrero
- Exp. N2 4991 de DISSUR S/A. por Sí 186,000 Marzo
- Exp. N2 4990 de E.G.VAL S.A. por Sí 186,000 Abril
- Exp. N2 4989 de MINECO S.A +. por $ 186,000 Mayo
- Exp. N* 4988 de DILU S.A. por $ 186,000 Junio
- Exp. N2 4987 de DISCO S.A. por Sí 186,000 Julio )46f
- Exp. N?*2 4986 de DISVI S.A. por sí 186,000 Agosto

TOTAL : .....o. ..o. o. '488,000EP

Contribuciones en favor de la Asociación Civil Cristal, para su Programa de Actividades del -
Deporte Afiliado de Aficionados.

pr, (y
GERMAN VICTORIARROMERO

c0 Nacional de Deportes

RMA: cg.
C.C.3 Dep.

Arch.



INSTITUTO> NACIONAL D6 RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

INRED. ui PL,eha 03/12/80...

l63L
1 2 DIC. 1980

DE: INSPECTOR GENERAL

A: JEFE DE LA OFICINA DE ASESORIA JURIDICA
Donación de S/,186,000,- Octubre 80,Asunto

-A E
Referencia Exp. N” 5245

a

Es grato dirigirme a Ud, para remitir
adjunto al presente el expediente de la referen-
cia que incluye la opinión favorable de la Direc-
ción Nacional de Deportes para la aprobación de la
donación que efectúa la Distribuidora SIM, S.A, -
en favor del Programa del Deporte Afiliado de Afied cionados del Club Deportivo Profesional Sporting8 Cristal,

Al respecto este Organo de Control ha
efectuado el procesamiento que le compete quedan
do pendiente que su Despacho proyecte la Resolu-
ción correspondiente,

Atentamente,

(att PTES
BPusilCastroHoota

INSP/RCN INSPECTOR GENERAL DEL INRED

ars.
Adj» Exp. N*5245,:



> ....1,.06%4=D,INAD=80

MEMORANDU AM

£3Correspondencia Interna Il 2 DIC. 1980

DES.eDIRECC.ON: NAC LONAL DESDERORTES:.. dui... oca cconoaicide noz

MaioVEIA. DNIOTECIIOTA. EEAEidoASUNMtO o...DonaciondeMBconatoReferencia ....... EXAENA¿icitodIESa
Adiunto al presente, remito a su Despacho,
con opinión favorable de esta Dirección Na
cional para los fines consiguientes, el Ex
pediente N” 5245, en el cual la Compañía -
Distribuidora SIM S.A. efectúa la contribu
ción correspondiente a S/. 186,000.- del -
mes de Octubre del presente año, en favor
de la Asociación Civil Cristal, para su -
Programa de Actividades del Deporte Afilia
do de Aficionados.

Atentamente, A

EPci
ÉRMAN

vICRBRTA ROUTAR
Director Maci cd

Adj. lo Ind.
Y

RMA/rac. J N R E
c.c.: DINAD INSPECTORIA

Arch.

y 02 pin. 1939

a Si¿ RECÍBIDO



1353063 ASOCIACION CIVIL CRISTAL

7480021 Distribuidora Sinsa 186,000,00

126) 000200

3
NE

CIENTO OCHENTISEIS MIL Y 00/100 — 186,000.00



 763£
DISTRIBUIDORA SIM, S. A., con Libreta Tributaria No9472037

domiciliada en la Avenida Tupac Amaru NQ 1795 -Comas - debidamente

representada por su Gerente, señor George Simems Ricketts, faculta-.
__de segín poder inscritoen el asiento 1a fojas 14491 del Tomo
2580del Registro Mercantil de Lima, a usted, atentamente decimos:

Que, habiéndose aprobado mediante Resolución No 080-AD=804e1

_ciación Civil CRISTAL, solicitamos a ustedes se sirvan aprobarla
_ contribución correspondiente al mes de Octubre del año en curse,
Lo ascendente a Y 186,000.00

eiLa contribución materia deeste recursoesefectuada al amparo
L de los Artículos 2 y 3 delDecreto Ley NS21242,presentandoesta
_ selicitud deconformidadcon el Artícule 72delcitado Decreto
_Ley,asícomola Resolución NO 425-AD=79.

_Adjuntamos elCheque NQ2 780021 contra muestra cuenta emelBco.Costinantal delPerú,per Y 186,000200=POR TANTO:

_Austed, señor Jefe, rogamos acceder a losolicitado.
_ Lima, 23 deOctubre de 1980
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4993
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SEÑOR JEFE DEL INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION FISICA Y

DEPORTES*s
:

ALSOL S:.A., con Libreta Tributaria N%.9022805, domiciliado
en Los Geranios N%. 184-186, Ate, debidamente representada
por su Gerente señor Alberto del Solar Prado, facultado
según poder inscrito en el asiento 3 a fojas 93 del Tomo

2564 del Registro Mercantil de lima, a usted atentamente
decimoss
Que, habiéndose aprobado mediante Resolución N' .420-AD-20

del INRED, el Programa PO,E tao De AL dadoad:

de la Asociación Civil CRISTAL, solicitamos a ustedes se
sirvan aprobar la contribución correspondiente al mes de
Enero del año en curso, ascendente a Y.186.000.00,
La contribución materia de este recurso es efectuada al
amparo de los Artículos 2 y 3 del Decreto Ley N*%.21242,

presento esta solicitud de conformidad con el Artículo
7% del citado Decreto Ley, así como la Resolución N*%425-AD-79

Adjuntamos el Cheque N%. 5958584 contra nuestra cuenta en
el Banco Comercial, por S.186.000.00,con 0/de Entrega N*%032171
POR TANTO: (Bco. Wiese)

A usted, señor Jefe, rogamos acceder a lo solicitado.
Ate, 24 de Setiembre de 1980.

PoPo Álsol S. o

Qe dj le € anrmrn TaNOTA, ¿= Se comple nenta con l:
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<AY SEÑOR JEFE DEL INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION FISICA Y

DEPORTES+

DELGU S.ÁA., con Libreta Tributaria N%.9762205, domiciliado
en Calle Portugal Mz A-1 Lote 10 La Campiña Chorrillos,
debidamente representada por su Gerente señor Juan del Carpio

Crovetto, facultado según poder inscrito en el asiento ¡.,
a fojas -.- del Tome 49224el Registro Mercantil de Lima, a
usted atentamente decimoss

i

Que, habiéndose aprobado mediante Resolución yaoDsbere Afiliado De PAfc
del INRED, el Programa de

de la Asociación Civil CRISTAL, solicitamos a ustedes se
sirvan aprobar la contribución correspondiente al mes de

Febrero del año en curso, ascendente a YS.186.000.00.

La contribución materia de este recurso es efectuada al
amparo de los Artículos 2 y 3 del Vecreto Ley N%.21242,
presentando esta solicitud de conformidad con el Artículo
7% del citado Decreto Ley, así como la Resolución N%425-AD-

79.
|

Adjuntamos el Cheque N* 5887063 “ontra nuestra cuenta en
el Banco Comercial, por S/.186.000.00,con 0/de entrega N*%032172

POR TANTO; (Bco.Wiese)

A usted, señor Jefe, rog acceder a lo solicitado.
Chorrillos,24 de Setiembre 1980.

Gerente.
NOTAey Se cpm 3] ementa rr Ta DDson la Resolución N2 0254=AD=80 Febrero 80
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DEPORTES:

DISSUR S.A., con Libreta Tributaria N*%.9009019, domiciliado
en Áv. San Juan N*%.1245 San Juan de Miraflores, debidamente

representada por su Gerente señor José Gutierrez Rachitoff,
facultado según poder inscrito en el asiento % a fojas 25

del Tomo 263 del Registro Mercantil de Lima, a usted atenta-
de mente decimoss

Que, habiéndose aprobado mediante Resolución N'. 080-AD-%90

del INRED; el Programa ES REILLIaDo D£ Mhc:ionmDbos

de la Asociación Civil CRISTÁ1, solicitamos a ustedes se
sirvan aprobar la contribución correspondiente al mes de

Marzo del año en curso, ascendente a S/.186.000.00.
La contribución materia de este recurso es efectuada al
amparo de los Artículos 2 y 3 del Decreto Ley N%.21242,

presentando esta solicitud de conformidad con el Artículo
7% del citado Decreto Ley, así como la Resolución N%.425-AD-

de 79.
Adjuntamos el Cheque N% 5594106contra nuestra cuenta en el
Banco Comercial, por S/.186.000.00 ,con 0/.de entrega N*%.032173
POR TANTOS (Bco. Wiese)

Á usted, señor Jefe, rogamos acceder a lo solicitado.
: San Juan de Miraflores,24 de Setiembre

1980.

p.p iEsur E
z Rachitoff

L)

José Gutier
erente.

NOTA. Se complementa con la Resolución N2 0318.4D.80 Marzo 80
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E.G. VAL' S.A., con Libreta Tributaria N%.9003063, domicilia
do en Nicolás Ayllón N%.1242 Chaclacayo, debidamente represen
tada por su Gerente Federico Váldez Valdivia, facultado
según poder inscrito en el asiento, 2 fojas 2097 del Tomo

216 del Registro Mercantil de Lima, a usted atentamente

$ decimos;
Que, habiéndose aprobado mediante Resolución N'" .2D-AD-30

Destorrs DhilLimoo DE Phñcionados
del INRED, el Programa de

de la Asociación Civil CRISTAL, solicitamos a ustedes se
sirvan aprobar la contribución correspondiente al mes de
Abril del año en curso, ascendente a Y/.186.000.00.
la contribución materia de este recurso es efectuada al
amparo de los Artículos 2 y 3 del Decreto Ley N%.21242,

presentando esta solicitud de conformidad con el Artículo 70

del citado Decreto ley, así como la Resolución N*425-AD-79.

E Adjuntamos el Cheque N%0837292 contra nuestra cuenta en el
Banco de Crédito, por .186.000.00 con 0/.de entrega N*032174
POR TANTOS (Bco, Wiese)

A usted, señor Jefe, rogamos acceder a lo solicitado.
; Chaclacayo, 24 de Setiembre de 1980,

P+.p. E.G.Val S.k.

Federico Váldez Valdivia.
Gerente.

JOTA ¿3 e tela /bon la Resolucion N2 0397 AD 80 Abril 80
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SEÑOR JEFE DEL INSTITUTO NACIONAL DE RECERACION FISICA Y

DEPORTES: a
HINECO S.A., con Libreta Tributaria N*%.9765298, domiciliado
en Jr. Ica N%930 Lima, debidamente representada por su
Gerente señor Enrique Neyra Tocto, facultado Según poder
inscrito en el asiento - - Aa fojas 8.570 del Kardex 26761
del Registro Mercantil de Lima, a usted atentamente decimos;

Le Que, habiéndose aprobado mediante Resolución N"0B9-4D-$0 del
¡ADO DE PEICIONADO

INRED, el Programa de

la Asociación Civil CRISTAL, solicitamos a ustedes de sirvan
aprobar la contribución correspondiente al mes de Mayo ————--

del año en curso, ascendente a S$.186.000.00.
)

La contribución materia de este recurso es efectuada al amparo
de los Artículos 2 y 3 del Decreto Ley N*%21242, presentando
esta solicitud de conformidad con el *rtículo 7% del citado
Decreto Ley, así como la Resolución N9 425-AD-79.
Adjuntamos el Cheque N%.3024923 Contra nuestra cuenta en el

da Banco de Lima, por S/.186.000.00,con 0/.de entrega N*,032175
POR TANTOS ohusted, señor Jefe, rogamos acceder a lo SOlicitado.

:

lima, 24 de Setiembre déc1980.

Gerente.

NOTA ¿== Se complementa con la Resolucion N% 0355=4D-80 Mayo 80
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- SEÑOR JEFE DEL INSTITUTO NACIONAL IE RECREACION FISICA Y

DEPORTES: A
-DILU S.A., con Libreta Tributaria N%9525408 domiciliado en
Av. Primavera N9%946 Surquillo, debidamente representada per
su Gerente Jorge luján Ricci, facultado según poder inscrito
en el asiento a fojas 3153 del Tomo 257 del Registro
Mercantil de Lima, a usted atentamente decimos;
Que, habiéndose aprobado mediante Resolución N*.DB0-4D-B0 delDeere PhLliado De ARñFicionnDos
INRED, el Programa deMim de
la Asociación Civil CRISTAL, solicitamos a ustedes se sirvan
aprobar la contribución correspondiente al mes de “JUNIO 2 =-
del año en curso, ascendente a Y.186.000,00,
La contribución materia de este recurso es efectuada al
amparo de los Artículos 2 y 3 del Decreto Ley N%21242,

presentando esta solicitud de ica con el Artículo 7%

del citado Decreto Ley, así como la Resolución N%425-AD-79.

Adjuntamos el Cheque N*;, 161790 “ontra nuestra cuenta en el
Banco Crédito, por 5/+186 .000.00 ¿con 0/de entrega N*,032176
POR FANTO: AS
A usted, señor Jefe, rogamos acceder a lo solicitado.

le Setiembre de 1980.Surquillo, 24

NOTA. Se complementa con la Resolucion N* 0431-4D-80 Junio 80
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SEÑOR JEFE DEL INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION FISICA Y ]
-

DEPORTES3 | A

| DISCO S.A.,con Libreta Tributaria N%.9024689, domiciliado
Av. Naciones Unidas N%1317 Chacra Rios, debidamente represen
tada por su Gerente señor Eduardo Coquis Herrera, facultado
según poder inscrito en el asiento 7 a fojas /9% del Tomo

252 del Registro Mercantil de Lima, a usted atentamente

e decimos;
Que, habiéndose aprobado mediante Resolución N%.M8D-AD-80

del INRED, el Programa de

de la Asociación Civil CRISTAL, solicitamos a ustedes de
sirvan aprobar la contribución correspondiente 21 mes de

Julio del año en curso, ascendente a S$/.186.600.00.
La contribución materia de este recurso es efectuada al am-

paro de los Artículos 2 y 3 del Decreto ley N*%.21242,

representando esta solicitud de conformidad con el Artículo
79 del citado Decreto Ley, así como la Resolución N*%425-=AD-79.

o Adjuntamos el Cheque No 02957 contra nuestra cuenta en el
Banco L .186.600.00,con 0/.de entrega N*,03217e e. qa e

, A leco. Wiese
POR TANTOS

Austed, señor Jefe, rogamos acceder a lo solicitado.
Chacra Rios, 24 de Setiembre de 1980.

p+.p+. Disco S

Gerentes
NOTA .- Se complementa con 1e Resolucion N* 0528-4D-80 Julio 80
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- SEÑOR JEFE DEÑ INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION FISICA Y

- DEPORTESs+
E

DISVI S.A., con Libreta Tributaria N%. 9482121, domiciliado
en Av. México N*.1910 La Victoria, debidamente representada
por su Gerente Guillermo Schutt Baragoítia, facultado según
poder inscrito en el asiento 15679a fojas 214 del Tomo 1? del

N2 15109
É

po
Registro Mercantil de Limay/ a usted atentamente decimoss

$ Que, habiéndose aprobado mediante Resolución N%. A80-AD-80
forrz£ Afilieoo ne Oñconadel INRED, el Programa de

de la Asociación Civil CRISTAL, solicitamos a ustedes se
sirvan aprobar la contribución correspondiente al mes de

Agosto del año en curso, ascendente a Y/.186.000.00.
La contribución materia de este recurso es efectuada al
amparo de los Artículos 2 y 3 del Decreto Ley N%.21242,

presentando esta solicitud de conformidad con el Artículo 7%

del citado Decreto Ley, así como la Resolución N*%.425-AD-79.
Adjuntamos el Cheque N%S4b6> /2contra muestra cuenta en el

% Banco ÚR£DITO, por S$/.186.000.00,co0n O/.de entrega N*%.,32165
(Bco. Wiese)

POR TANTO;
Á usted, señor Jefe, rogamos acceder a lo solicitado.

La Victoria, 24 de Setiembre de 1980.
P+.Pp+. Disvi hos

-MÍ JD
Guill Schutt Baragoítia

Gerente.




